
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0142/07i15 
~~~--~~~~~~~ 

FOLIO No. • 09/2015-01233 

VALIDO HASTA: 17 DE ENERO DE 2016 

"20f5, A_ño" del:~ene_ra-lísim9 José Maria-~_oreloS_ y PaVÓn" 

Con fundamento en __ lo_disp_uesto en los _Artículos 1 º, 2°, 7°, 19, 23.- 24 y 28º de la Ley Federal de S_anidad Vegetal, 16. fraCdóñ. XXVI y- 120 páríáfo 1" 

y_ 2° de Ja Ley Géneral tf_e Oe;sarrollo Forestai Susté.ntable, f33 y_ 134. del ReglamentO de,!~. Ley -Generar de- Desarrollo .Forestal Sustentable,· 3 

fracciories -,_! XII y XIII del _R:eglarr:i_erltc;:i 1rlierior de lil Secretaría del Medio Ambiente. y Recursos_ Naturales y ~I Mar::11.1a~mcedim.ieo.to.s..._p¡¡i._@_!_ 

Expedición del Certific~do.Fite!S-ariitcirio~dé lniportaci_ón, Se expide el presente-Certificado_pa[a- los productos forestal~s descritc.S ~ C0rJMr[UaCiórí? 
x Definitiva LJ Temporal De_lqs prodJ.ic_tos o s1,1bp_rod_i¿ctos __ for~stales X Maderables W No Maderajll~/ 

Nombre o Razon Social: SINERGIA TSM, S.A .... DE C.V. 

Des.cripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE · 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 
- -

JPERIOR_·A 6 MM .Pino, Pinus sylvestris 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

' . -~ 
. _- ;;_ 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana d.e entrada: MANZANILLO, COL •destino d~ntro del país: TODO EL TERRITORIO. 

País de· origen:-CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

AéfUana de sai_ida (solq par·a i~p_ortaci'ónes temporalefs): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECC.ION OCULA-R RIGUROSA ÉNLA ADU/\NA DE ENTRADA 

TÓMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCtO DEBE VENIR UBRE'- DE PL~GAS Y ENFERMEDADES. EL'. IMPORTADOR _DEB-ERÁ PRESENTAR pQCUMENTAC:lóN OUE CERTIFIOÜE QUE EL 

PRODu_C_r9 FUE- TRATADO CONTRA PLÁGAS-.Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS 6E PROC~DENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, -

DEBERÁ i"OMARs'E UNA-MUESTRA y ENVIARSE A.L LABORATORIO.DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FÜRESTAi. DEL::.. DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y -DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO éORRESPONDIENT~- EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA "RE.O...LIZARSE EN UN 

PERIODO NO"rv']AYOR DE 24 HORA.:;LD;:S!PLl~S DE su DETECCIÓN PARA .Ev1TAR i:.A DISPERSIÓN DE PLAGAS·. 

UESTO LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS 

~N FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

\ ~ SGPAIDGGFSI71Zl1985f15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. • 

' En la Jefatura de Verif1cac1ón Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
· constata-que ~e_ e_hC1=J,t?ntran libr_es- de_ plag_as y -enfermedades_ Y- han cumplido -con los requisitos fitosanitarios aquí descritos, Se 

supervisó la adecuada aplicación de.tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación_ -
Producto aplicado ·-•·. IDósis Tiempo de exposición \Concesionario o empresa 

.. --_-. - 1 ' . .. - . . 
1 . 

NOMBR.E Y Fl.RMA DEL VERIFICADOR: 
- . - - -

' 
EST_E DOCUME~TCl_ NQ_TENDRÁ VALIDEZ SIN_LA FIRMA Y.SELL'? D~l PERSONAt. Di::'iERIFICACIÓ.N SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE JULIO.DE 2015 

OR!GTNAL PARA EL INTERESADO 
. .:OPIA No~ 1 DGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA 
- . ' 




